
Tualatin Hills Park & Recreation District

Solicitud para Asistencia Familiar

REQUISITO: Usted debe adjuntar comprobantes de su ingreso/salario mensual, como talones de pago de los últimos
dos meses de todos los miembros de la familia que estén trabajando. Puede adjuntar cartas de: almuerzo gratis que 
está recibiendo de la escuela, estampillas de comida, seguro social/discapacidad, TANF o desempleo. Si no recibe 
ningún ingreso mensual, por favor explique su situación en otra hoja por separado. Si no adjunta los comprobantes 
de su ingreso mensual, (o la falta de ingresos) su solicitud no será considerada.

CONFIDENCIAL

Nombre ________________________________________________________  THPRD ID# ________________________________

Dirección  _______________________________________________ Ciudad/Estado/Código  _______________________________

Teléfono (primario)  ___________________   (secundario)  __________________ Correo __________________________________

Ingreso Mensual en Bruto $__________________________  

¿Ud. está empleado?       Sí          No          Compañía   ______________________________________________________________

Por favor, llene toda la información por  cada miembro de la familia que está solicitando Asistencia Familiar.

Para recibir Asistencia Familiar, su dirección necesita estar dentro de los límites de THPRD. Su familia debe tener una
tarjeta de registro válida de THPRD. Usted debe adjuntar comprobantes de ingresos (vea a continuación). Si se le 
otorgan fondos, serán buenos por un año después de la aprobación, no pueden ser prorrogados hasta el año siguiente. 
Sin embargo, usted tendrá la oportunidad de volver a solicitar para el próximo año.

Certifico que toda la información proporcionada en esta solicitud es verdadera y correcta, y que todo el ingreso está reportado. 
Entiendo que esta información se da para  recibir  fondos de Asistencia Familiar y una distorsión deliberada de la información me podrá 
someter a la pérdida de fondos recibidos, así como a un juicio bajo  las leyes aplicables.

Firma: ______________________________________________________________________   Fecha:  ____________________________________

Nombre Fecha de Nacimiento

Llene, firme y adjunte comprobante de ingreso/salario mensual.
Mande por fax, correo electrónico, o entregue su solicitud en la Oficina de Administración de THPRD.

15707 SW Walker Rd. Beaverton, OR 97006 503/629-6300 fax 503/296-5888 www.thprd.org

Approved              

Amount per year:  _____________________

Proof of income doc: ___________________

OFFICIAL USE ONLY

       Estoy solicitando para participar en una Liga de Deportes. Nombre de la Liga:  ______________________________________________________

Nombre de su Hijo(a)  _____________________________________________________________________  Costo de la Liga $ _________________

Primary ID # __________________________

Denied Date _________

Processed by: ________________________
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Guía para Recibir Asistencia Familiar 

Para calificar para Asistencia Familiar 
Su familia debe vivir dentro de los límites de Tualatin Hills Park & 
Recreation District y estar en los registros en la base de datos. Usted 
también necesita tener una tarjeta de registro de THPRD.  
 
Si el ingreso mensual en bruto es menos de las guías federales de 
pobreza su familia está elegible para Asistencia Familiar. Si el ingreso 
mensual en bruto es dentro de las guías federales de pobreza y las guías 
federales de comida escolar gratis, usted está elegible, pero necesita 
pagar 10% de fondos solicitados o $20 por persona para tener acceso a 
los fondos.  Usted necesita pagar el 10% en la Oficina de Administración.  
 
Proceso de Aprobación 
Usted puede solicitar Asistencia Familiar en cualquier tiempo durante del 
año. El administrador del Programa de Asistencia Familiar determinará la 
elegibilidad en cada caso. Si es aprobado, usted puede recibir un máximo 
de $200 por año para el pago de cuotas para cada miembro de su 
familia. Los fondos están disponibles en dos asignaciones de $100, seis 
meses de diferencia. Los fondos no son transferibles entre los miembros 
de la misma familia. 

En su solicitud para Asistencia Familiar, incluya a cada miembro de su 
familia que utilizara la exención de cuotas. Solamente los miembros que 
incluya en la solicitud podrán utilizarla. Una solicitud incompleta no será 
considerada.  

La notificación de solicitudes aprobadas o rechazadas se hará por 
teléfono o por correo. Por favor permita hasta dos semanas 
para el proceso. Si tiene alguna pregunta, por favor llame al 
administrador de Asistencia Familiar al 503/645-6433. 
 
Envíe por correo, fax o entregue en persona, su forma completa a:  
Family Assistance Administrator 
Tualatin Hills Park & Recreation District 
15707 SW Walker Road, Beaverton, OR 97006 
Fax: 503/296-5888 

 
Uso de Asistencia Familiar 
Los fondos de Asistencia Familiar son solamente para el uso de 
programas y clases en general.  Los fondos no se utilizaran para renta 
de las instalaciones, fiestas de cumpleaños, clases particulares, o la 
compra de artículos (gafas, gorro de baño, toallas) en los centros. 

 
Participación en Programas de THPRD 
Para el registro, usted podrá inscribirse en los programas de THPRD por 
teléfono, en línea en www.thprd.org, o entregando la Forma de Registro 
de Clases en la oficina de administración. Para ligas afiliadas de deportes 
de jóvenes, los padres o tutores necesitan seguir el proceso de 
inscripción. THPRD no inscribe a individuos en programas afiliados de 
deportes. 

Family Assistance Department 
15707 SW Walker Rd • Beaverton, OR 97006 • 503/645-6433 • fax 503/296-5888 • www.thprd.org 
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Guías Federales de Comida 
Gratis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejemplo: Si hay 3 personas en su familia, 
el ingreso mensual en bruto debe ser 
entre de $1,544 y $2,008 para ser elegible 
para Asistencia Familiar.  Necesita pagar 
10% o $20 por persona para usar los 
fondos. 
 
Por cada miembro adicional de más de 8 

t $414

  Miembros           Ingreso Mensual 
en la Familia   
  
1   $908 
2   $1,226 
3   $1,544 
4   $1,863 
5   $2,181 
6   $2,499 
7   $2,818 
8   $3,136 

  Miembros          Ingreso Mensual 
en la Familia            
 
1   $1,180 
2   $1,594 
3   $2,008 
4   $2,422 
5   $2,836 
6   $3,249 
7   $3,663 
8  $4,077

Guías Federales de Pobreza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejemplo: Si hay 3 personas en su 
familia, el ingreso mensual en bruto 
debe ser menos de $1,544 para 
calificar para Asistencia Familiar. 
 
Por cada miembro adicional de más 
de 8 personas, aumente $318 por 
mes. 




